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Radicado No. 2021-01032 

Teniendo en cuenta lo solicitado por el extremo demandante, el Despacho dispone. 

Por secretaría ofíciese a TECNITANQUES INGENIEROS SAS, con el fin de que 
informe el trámite dado al oficio No. 0064 de enero de 2022. 

NOTIFÍQUESE,  
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación 
en ESTADO No. 037 Hoy 15 de Junio de 2022. 
La Secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  
 
JMEV 
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